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SALUD OCUPACIONAL ïDEFINICIÓN

Fue establecidapor el Comité Mixto OIT/OMS, en su

reunión de 1950: ñPromovery mantenerel más alto

gradode posiblede bienestarfísico, mentaly social de

los trabajadoresen todassusprofesiones: prevenirtodo

dañocausadoa la saludde estospor las condicionesde

trabajo; protegerlosen su empleo contra los riesgos

resultantesde la presenciade agentesperjudicialesa su

Salud; colocar y manteneral trabajadoren un empleo

adecuadoasusaptitudesfisiológicasy psicológicas,y en

sumaadaptarel trabajoal hombrey cadahombrea su

actividad.ò



Salud Ocupacional- OMS

Actividad multidisciplinaria dirigida a promover y proteger
la salud de los trabajadores mediante la prevención y el
control de enfermedades y accidentes y la eliminación de
los factores y condiciones que ponen en peligro la salud y
la seguridad en el trabajo. Además procura generar y
promover el trabajo seguro y sano, así como buenos
ambientes y organizaciones de trabajo realzando el
bienestar físico mental y social de los trabajadores y
respaldar el perfeccionamiento y el mantenimiento de su
capacidad de trabajo.



Objetivo

Promover y mantener el más alto grado
posible de bienestar físico psíquico y social
de los trabajadores en todas las profesiones,
prevenir todo daño causado a la salud de
estos por las condiciones de trabajo ;
protegerlos en su empleo contra los riesgos
resultantes de la presencia de agentes
perjudiciales a su salud ; colocar y mantener
al trabajador en un empleo adecuado a sus
aptitudes fisiológicas y psicológicas y en
suma adaptar el trabajo al hombre ...

OIT / OMS 1950  



SALUD OCUPACIONAL

Ciencia, cuya finalidad es  promover y 
mantener el mayor grado posible de 
bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las profesiones; 
prevenir cualquier daño que pueda 
sobrevenir a su salud a causa  de las 
condiciones de su trabajo,



protegerlos en su empleo contra los riesgos protegerlos en su empleo contra los riesgos 

resultantes resultantes de la de la presencia de agentes presencia de agentes 

perjudiciales a su salud; colocar y mantener al perjudiciales a su salud; colocar y mantener al 

trabajador en un empleo que convenga a sus trabajador en un empleo que convenga a sus 

aptitudes fisiológicas y psicológicas; aptitudes fisiológicas y psicológicas; 

en suma, adaptar el trabajo al hombre y cada en suma, adaptar el trabajo al hombre y cada 

hombre a su laborò OMS/OIThombre a su laborò OMS/OIT--19501950



Å ñConjunto de conocimientos cient²ficos y ñConjunto de conocimientos cient²ficos y 

de técnicas destinadas a promover, proteger y de técnicas destinadas a promover, proteger y 

mantener la salud y el bienestar de la mantener la salud y el bienestar de la 

población laboral, a través de medidas población laboral, a través de medidas 

dirigidas al trabajador, a las condiciones y dirigidas al trabajador, a las condiciones y 

ambiente de trabajo y a la comunidad, ambiente de trabajo y a la comunidad, 

mediante la identificación, evaluación y mediante la identificación, evaluación y 

control de las condiciones y factores que control de las condiciones y factores que 

afectan la salud y el fomento de acciones que afectan la salud y el fomento de acciones que 

la favorezcanò.la favorezcanò.OMSOMS--19861986



La salud ocupacional o salud en el trabajo, es una 

especialidad o área de la Salud Pública, orientada al 

cuidado de la salud de los trabajadores, mediante 

acciones eminentemente preventivas-promocionales

que permiten elevar los niveles de salud 
y bienestar de la clase trabajadora y por 
consiguiente ayuda a propiciar el 
incremento de la productividad laboral 
de  un país.



La Salud Ocupacional a nivel mundial es 

considerada como un pilar fundamental en el 

desarrollode un país.

Responsable de la protección de la 
salud de los trabajadores y la 
prevención de accidentes de trabajo y 
enfermedades ocupacionales causadas 
por las condiciones de trabajo y riesgos 
ocupacionales en las diversas 
actividades económicas.



ÅEvaluar la aparición de nuevos riesgos laborales 

utilizando medidas de protección y vigilancia 

epidemiológicas, de tal manera que se promueva el 

mejoramiento de los ambientes de trabajo y el 

desarrollo de programas de Higiene y Seguridad 

Industrial.

Mejorar las condiciones y organización del 
trabajo, tratando de que  sea placentero el 
desempeño laboral en cualquier actividad, 
contribuyendo en consecuencia a elevar la 
productividad de los trabajadores. 



Educar al personal directivo de las empresas y a la 

población laboral, para el cumplimiento riguroso de 

sus obligaciones y su participación activa en el cuidado 

de la salud en el trabajo.

Propiciar el desarrollo de programas de salud 
ocupacional  destinados a elevar, conservar y 
mantener la salud de los trabajadores en 
niveles adecuados, con la participación activa 
de los empleados, empresarios y el gobierno.



AGENTES O FACTORES DE 

RIESGO OCUPACIONAL

Son los elementos, personas o
circunstancias generadoras de
peligros con potencialidad de
producir daños a la salud de los
trabajadores.



Clasificación de los Factores de Riesgo
Son aquellos agentesy condiciones presentesen el

ambientede trabajo que puedenproducir daños a la

salud.

Físicos

ergonómicos

químicos

Mecánicos- Locativospsicosociales

biológicos



AGENTES DE RIESGO FISICO

Radiaciones no ionizantes ( microondas, 
infrarrojos, visible, ultravioleta), 
radiaciones ionizantes ( rayos X, gamma, 
partículas beta, partículas alfa ), ruido    
(medido en decibeles), vibraciones, 
temperaturas extremas, humedad.



AGENTES DE RIESGO QUÍMICOS

Inorgánicos ( plomo, mercurio, 
cadmio, arsénico, silice libre, 
otros), Orgánicos ( solventes, 
resinas, otros).



AGENTES DE RIESGO BIOLÓGICOS

Alergenos de origen biológicos 
(animales de laboratorio, insectos, 
otros), bacterias ( tuberculosis, brucella, 
leptospira, otros ), virus ( hepatitis B, C, 
HIV ).




